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PERSONAJES DEL SUR (ADEJE-GRANADILLA DE ABONA-ARONA-VILAFLOR DE CHASNA): 

DON BARTOLOMÉ ALFONSO MONTESDEOCA (1679-1761) 
ALFÉREZ DE MILICIAS, EMIGRANTE A AMÉRICA, ALCALDE REAL DE VILAFLOR DE CHASNA 

Y HERMANO DE LA HERMANDAD DEL ROSARIO DE LA PARROQUIA DE SAN PEDRO 
 

OCTAVIO RODRÍGUEZ DELGADO 

[blog.octaviordelgado.es] 
 
 

 Miembro de una familia adejera, distinguida y acomodada, al igual que muchos de sus 
parientes nuestro biografiado siguió la carrera militar en el Regimiento de Abona-Adeje, en el 
que alcanzó el empleo de alférez de Milicias, en el que permaneció hasta su retiro. Emigró a 
América, de donde regresó, dejando allá a dos de sus hijo. Además, ejerció como alcalde real de 
la amplia jurisdicción de Vilaflor de Chasna que por entonces también incluía a los actuales 
municipios de Arona y San Miguel de Abona, así como el pago de Chiñama (hoy integrado en 
Charco del Pino -Granadilla de Abona-); y fue hermano de la Hermandad del Rosario de la 
parroquia de Vilaflor, al igual que su esposa. Ésta testó en solitario, pues él ya estaba privado de 
razón, declarando que su esposo había derrochado una gran parte de la dote que ella había 
aportado al matrimonio. 
 

 
Don Bartolomé Afonso Montesdeoca nació en el pago Tijoco y fue bautizado en Adeje, donde transcurrió la 

primera parte de su vida. [Adeje según un dibujo de Williams en las Misceláneas de Sabin Berthelot]. 

SU DISTINGUIDA FAMILIA 
 Nació en el pago de Tijoco (Adeje) el 4 de junio de 1679, siendo hijo del alférez don 
Melchor Alfonso de Montesdeoca, de la misma naturaleza, y doña Gregoria de Segovia del 
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Castillo, nacida en Buenavista. El 15 de dicho mes fue bautizado en la iglesia de Santa Úrsula de 
la villa de Adeje por el beneficiado Br. don Bernardo Delgado de Llerena; se le puso por nombre 
“Bartolomé” y actuaron como padrinos sus tíos don Francisco Afonso de Montesdeoca y doña 
María de Montesdeoca, vecinos de dicha villa. 
 Creció en el seno de una familia distinguida y acomodada, pues eran dueños de la finca 
de La Hoya Grande y patronos de la ermita de Ntra. Sra. de la Concepción, en Tijoco, en la que 
solían ser enterrados; además poseían varios esclavos. En ella destacaron muchos de sus 
miembros, entre otros: un quinto abuelo, don Blas Hernández Toro de Lara, comendador de la 
Orden de Santiago; un tatarabuelo, don José Prieto de Lugo Linarte, capitán y primo del 
adelantado-conquistador de Tenerife don Alonso Fernández de Lugo; un bisabuelo, don Juan 
Ramos Palomares, capitán de Milicias; su abuelo paterno, don Melchor Afonso (?-1682), alférez 
de Milicias y alcalde mayor de Adeje; su padre, don Melchor Afonso Montes de Oca (1648-?), 
alférez de caballos corazas y alcalde mayor de Adeje; tres de sus tíos, don Juan Manuel 
Alfonso de Montesdeoca (?-1689), capitán de Milicias y feedor de la Casa Fuerte de Adeje, fray 
Juan Afonso de Montesdeoca (1644-?), sacerdote y definidor agustino, y don José Alfonso 
Montes de Oca y Prieto (1653-1720), ayudante del Regimiento de Abona, capitán de Caballos 
Corazas, y alcalde mayor de la Villa de Adeje, perseguido por la Casa Fuerte1; tres de sus 
hermanos, don Andrés Afonso Montesdeoca (1681-?), clérigo de menores y emigrante a Caracas, 
don Francisco Afonso Montes de Oca (1689-?), alférez de Milicias, y don Francisco Roque 
Pérez Montesdeoca (1696-1757), sacerdote y capellán de la parroquia de Granadilla de Abona2; 
y cinco de sus primos, don Francisco Luis de Montesdeoca (?-1715), ayudante y capitán de 
Milicias, don Melchor Alfonso de Montesdeoca y Prieto (?-1736), sacerdote y Licenciado, 
capellán de Vilaflor y beneficiado propio de la Villa de Adeje, fray Carlos Alfonso, presbítero 
agustino, don José Alfonso de Montesdeoca (1683-1750), alférez de Milicias, y don Cristóbal 
Manuel Alfonso Montes de Oca y Prieto (1695-1776), teniente de Milicias y alcalde mayor de la 
Villa de Adeje3. 
 
ALFÉREZ DE MILICIAS, EMIGRANTE A AMÉRICA, ALCALDE REAL DE VILAFLOR DE CHASNA Y 

HERMANO DE LA HERMANDAD DEL ROSARIO DE LA PARROQUIA DE VILAFLOR 
 Volviendo a don Bartolomé, pasó los primeros años de su vida en Tijoco, donde aprendió 
a leer y a escribir con corrección. En su adolescencia, hacia 1693, se avecindó en el pueblo de 
Granadilla de Abona. Aún no tenía graduación militar en 1702, al actuar como padrino en el 
bautismo de su hermana Mónica, hija de su padre, el alférez don Melchor Afonso Montesdeoca, 
y su segunda esposa doña Ana Pérez Bello4. 
 Pero al año siguiente nuestro biografiado ya figuraba con el empleo de alférez de 
Milicias, sin duda en el Regimiento de Abona-Adeje, y como tal continuó prestando sus 
servicios hasta su retiro. 
 Como tal alférez, el 5 de agosto de 1703, a los 24 años de edad, don Bartolomé contrajo 
matrimonio en la iglesia parroquial de San Antonio de Padua de Granadilla de Abona, con doña 
Luisa (o Lucía) García del Castillo y Ruiz, de casi 20 años, natural de Vilaflor de Chasna e hija 
del capitán don Pedro (García) Domínguez del Castillo5, que había sido uno de los vecinos más 

 
1 Sobre este personaje puede verse otro artículo en este mismo blog: blog.octaviordelgado.es, 30 de 

julio de 2015. 
2 Ibid., blog.octaviordelgado.es, 13 de julio de 2019. 
3 Ibid., blog.octaviordelgado.es, 14 de julio de 2016. 
4 Archivo Parroquial de San Antonio de Padua de Granadilla de Abona. Libro de bautismos, 1702 [Hoy 

depositado en el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 
5 Don Pedro (García) Domínguez del Castillo (1647-1689), natural de Vilaflor de Chasna, fue alférez 

de Milicias, capitán de Caballos Corazas, alcalde de Vilaflor y propietario agrícola, descendiente de distinguidos 
linajes prehispánicos y peninsulares [blog.octaviordelgado.es, 23 de junio de 2021]. En su descendencia 
destacaron numerosos militares, religiosos y políticos locales. 
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acomodados de Chasna, y de doña Jacinta Ruiz6, por entonces difuntos; los casó el Br. don 
Salvador González, cura párroco de la misma; fueron sus padrinos el capitán don Antonio 
Rodríguez Bello, marido de doña María García del Castillo, y doña Ana Pérez, esposa del alférez 
don Melchor Alfonso de Montesdeoca; y actuaron como testigos don Juan González del Castillo, 
don Isidro Gómez y don Juan García Peraza, todos vecinos de dicho lugar. Se velaron el 3 de 
septiembre inmediato en el mismo templo. En el momento de su boda, nuestro biografiado 
llevaba avecindado en Granadilla “a tiempo de diez años poco más o menos” y su esposa “a 
tiempo de ocho años poco más o menos”. 
 Inicialmente fueron vecinos de Granadilla de Abona. En esa época, el 29 de junio de 
1704 actuó como padrino, junto a su esposa, de la boda de don Miguel Perlaza con doña Isabel 
García del Castillo7. 
 

 
Granadilla de Abona, donde don Bartolomé contrajo matrimonio 

y vivió durante algunos años, antes y después de su enlace. 

 Posteriormente, el alférez don Bartolomé Afonso Montesdeoca se estableció con su 
familia en el pago de Arona, por entonces dependiente de la jurisdicción de Vilaflor de Chasna, 
donde se dedicó al cuidado de sus propiedades agrícolas. Por este motivo, fue testigo de 
testamentos otorgados en dicho lugar el 12 de enero de 1711, 11 septiembre de 1713, 11 de junio 
de 1714, 9 julio de 1714 y 20 de junio 1715 y el 14 de marzo de 1716 (el de don Francisco 
Martín Tacoronte)8. Asimismo, el 3 de marzo de 1713 recibió sepultura en la iglesia matriz de 
Vilaflor una hija suya; y el 4 de junio de 1746 actuó como padrino de bautismo en la iglesia de 
San Pedro de la misma localidad9. 

 
6 Sobrina del sacerdote don Matías Ruiz Alfonso, natural de Garachico y beneficiado de Vilaflor desde 

1657 hasta 1696, que también fue un rico propietario. 
7 Archivo Parroquial de San Antonio de Padua de Granadilla de Abona. Libro de matrimonios, 1704 

[Ibidem]. 
8 Archivo Parroquial de San Pedro Apóstol de Vilaflor. Legajos de testamentos, 1711-1716 [Hoy 

depositado en el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 
9 Ibid. Libro de entierros, 1713; y libro de bautismos, 1746 [Ibidem]. 
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Nuestro biografiado emigró a América, donde se establecieron y contrajeron 
matrimonio dos de sus hijos, pero, a diferencia de éstos, él regresó a Tenerife. 

En 1749, el alférez don Bartolomé Alfonso ejerció como alcalde real de la amplia 
jurisdicción de Vilaflor de Chasna10, que por entonces también incluía a los actuales municipios 
de Arona y San Miguel de Abona, así como el pago de Chiñama (hoy integrado en Charco del 
Pino -Granadilla de Abona-). 

En 1752, con motivo de la causa entablada en la Real Audiencia de Canarias por los 
vecinos de Vilaflor contra la familia Soler, sobre restitución del manantial de la “Madre de 
Abajo” (también llamado de “El Chorrillo”); en ella, el testigo don José de Morales manifestó 
“que por el alférez Bartolomé Afonso, Alcalde que fue del lugar, se mandó se abstuviesen de 
tapar los cauces con trapos”11. 

El alférez Afonso de Montesdeoca obtuvo su retiro en fecha que por el momento no 
conocemos, pues en un “Estado del Numº de oficiales Sargtos, Tambors Soldados, y Armamto, que 
se han presdo. en el Regimiento de Infantería de Abona de el que es Coronl, el Conde la Gomera 
en la revista pasada este año de 1754” ya no figuraba en el cuadro de oficiales, en el que había 
dos plazas vacantes de subteniente, empleo que por entonces equivalía al de alférez. 

El 21 de agosto de 1756, el alférez don Bartolomé Afonso de Montesdeoca participó, 
junto a las principales personas que vivían en la comarca de Abona, en el litigio suscitado 
entre Vilaflor y Granadilla por la jurisdicción de los pagos o valles de Cherjo, Chiñama y 
Charco del Pino; figuraba como “vecino de Vilaflor en el Pago de Arona” y con 76 años12. 

También fue hermano de la Hermandad del Rosario de la parroquia matriz de San 
Pedro Apóstol de Vilaflor de Chasna. 

Como curiosidad, a lo largo de su vida su apellido “Afonso” fue sustituido por 
“Alfonso”, que se alternaron sus descendientes. 

 

 
Don Bartolomé Alfonso Montesdeoca se estableció con su familia en Arona, 

donde vivió la mayor parte de su vida, hasta su muerte. 

 
10 Nelson DÍAZ FRÍAS (2002). La historia de Vilaflor de Chasna. Tomo I, pág. 145. 
11 Carmen Rosa PÉREZ BARRIOS (1998). El Mayorazgo de los Soler en Chasna. Una visión histórica de 

sus pleitos. Pág. 98, nota 161. 
12 Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna). Expediente del litigio suscitado entre Vilaflor 

y Granadilla por la jurisdicción de los pagos o valles de Cherjo, Chiñama y Charco del Pino. 
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TESTAMENTO DE SU ESPOSA, DOÑA LUISA GARCÍA DEL CASTILLO13 
 El 28 de febrero de 1760 su esposa, doña Luisa García del Castillo, que sabía leer y 
escribir, algo muy infrecuente en su época, otorgó testamento ante el escribano público don Juan 
José Sopranis de Montesdeoca, conservándose una copia en el archivo parroquial de Vilaflor. 
Sorprende que, a pesar de haber sido una familia acomodada, dos de sus hijos hubiesen tenido 
que emigrar a América, donde se establecieron en busca de mejor fortuna, y que a tres de sus 
hijas les diese una dote mínima, limitada al ajuar, en el momento de sus bodas. Del mismo se 
desprende también que nuestro biografiado no había administrado bien los bienes aportados por 
ella al matrimonio, pues lo acusa de haberlos disipado en gran parte y de haberla obligado a 
empeñar una finca, por lo que la relación entre ellos no debía ser muy buena; además, al estar él 
privado de juicio por entonces, no pudieron hacer testamento mancomunado ni lo pudo poner 
como albacea en el suyo: 

 En el nombre de Dios todopoderoso y de la siempre Virgen María Nuestra Señora 
amén. Sepan cuantos esta pública escritura de testamento y última voluntad vieren como yo 
doña Luisa García del Castillo, mujer legítima del alférez don Bartolomé Alfonso de 
Montesdeoca, vecina que soy de este lugar de Vilaflor en el pago de Arona, sana de la 
voluntad del alma en mi entero y cabal juicio tal cual Dios Nuestro Señor ha sido servicio de 
darme… quiero que mi cuerpo sea sepultado en la Iglesia Parroquial del Señor San Pedro 
de este lugar en la capilla de Nuestra Señora del Rosario, junto al sepulcro del bachiller don 
Matías Ruiz Afonso, mi tío, en el cual están mis padres, y amortajado en el hábito de mi 
seráfico padre San Francisco y se pague de mis bienes su limosna. Iten mando, quiero y es 
mi voluntad que en mi funeral y entierro la tercera parte del valor de un cercado que tengo 
en el dicho pago de Arona, que llaman el de la Cruz, lo que de distribuya por mis albaceas, 
sacando de dicho valor la limosna de cincuenta misas que han de aplicar los sacerdotes que 
se hallaren en este lugar en las funciones… Item declaro que no tengo presente algunas 
deudas que podremos deber durante nuestro matrimonio, mando que si parecieren algunas y 
los acreedores las pidieren con juramento simple, siendo legítimas, se paguen. Item declaro 
que soy casada y velada según orden de Nuestra Santa Madre Iglesia con el dicho alférez 
don Bartolomé Alfonso y durante nuestro matrimonio tuvimos por nuestros legítimos [hijos] 
a María García, Antonio Alfonso, Gregoria Segovia, Bartolomé Alfonso, Bernardo Alfonso, 
Catalina García, Gabriela Narcisa y a Emerenciana Ortiz, declarándolos por tales mis hijos 
legítimos para que conste. Item declaro que María García, mi hija, casó con Gaspar de 
Aponte y le señaló su padre, mi marido, un cercado de tierra para que lo gozara por su vida 
y falleciendo pasara a nuestros hijos, esto es, se partiese entre todos por iguales partes, 
asimismo le dimos una yunta de vacas y su ajuarcito de puertas adentro, declárolo para que 
conste. Item declaro que Antonio Afonso, nuestro hijo, casó con María Domínguez y no le 
dimos cosa alguna al tiempo que se casó. Item declaro que Bartolomé Alfonso, mi hijo, se 
embarcó a Indias en donde se casó y para embarcarse le di el costo del fletamento. Item 
declaro que Bernardo Alfonso, mi hijo, se embarcó a Indias y solamente le dimos el flete 
para dicho embarco, declárolo para que conste. Item declaro que la dicha Catalina García 
casó con José Morales y cuando se casó no le dimos dote alguno. Item declaro que Gabriela 
Narcisa casó con Agustín de Frías y a ésta tampoco le di dote. Item declaro que 
Emerenciana de Ortiz casó con Francisco de Acevedo y no le di dote alguno, declárolo para 
que conste. Item mando se esté a un apunte o memoria que tengo hecha y firmada de mi 
puño de algunas cosas que di a dichas mis hijas de puertas adentro cuando se casaron. Item 
declaro que en el pago de Arona, contiguo a las casas de mi morada y casas, tenía un 
cercado y dichas casas mi cuñado don Francisco Alfonso, que fueron de su legítima, y éste lo 
gozamos por habérnoslo prometido el dicho nuestro hijo, el capitán don Bernardo Alfonso, 
que lo hubo por cesión que dicho su tío le hizo, declárolo para que por mi fallecimiento y del 

 
13 Nelson DÍAZ FRÍAS (2011). Testamentos aroneros. Una visión de la vida en Arona a través de los 

testamentos otorgados por sus vecinos. Tomo II (Siglos XVII y XVIII). Págs. 432-436. 
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dicho mi marido los demás mis hijos no pretendan tener derecho a él, por ser como llevo 
dicho del dicho mi hijo. Item declaro que el dicho bachiller don Matías Ruiz Alfonso, mi tío, 
Venerable Beneficiado que fue de esta parroquial del Señor San Pedro de este dicho lugar, 
fundó cinco vínculos y patronatos y en uno de ellos me nombró y llamó para que lo gozase 
por los días de mi vida y que por mi fallecimiento hubiese facultad de nombrar en él el hijo o 
hija que me pareciere y aunque por estar ausentes los dichos mis hijos hice un papel simple 
de nombramiento a favor de la dicha Gabriela Narcisa, mi hija, éste no tuvo efecto por 
haber fallecido y por ello usando de dicha facultad y dando por ninguno, roto y cancelado el 
dicho papel, nombro para después de los días de mi vida al dicho capitán don Bernardo 
Alfonso, mi hijo, para que lo goce en la misma conformidad que yo lo disfruto… Item 
declaro que tengo algunos bienes, además del cercado que llevo señalado, de que había de 
salir mi funeral, los cuales no individualizo por ser notorios y saber los dichos mis hijos los 
que son, declárolo para que conste. Item declaro que al matrimonio traje distintos bienes, 
como es público, los que en mucha parte me ha disipado el dicho mi marido, declárolo para 
que en todo tiempo los dichos mis hijos los repitan y se prefieran a cualesquiera deudas u 
otros derechos del dicho mi marido. Item declaro que antes de embarcarse para la América 
el dicho mi marido me instó a que empeñara el dicho cercado de la Cruz y con efecto 
condescendí por bien de paz en que se empeñara y lo tomó a dicho empeño Gaspar de 
Aponte el mayor por mil y trescientos reales y aunque pasados dos años le devolviera su 
dinero por mano del capitán don Santiago de Chivarría [Echevarría] no los quiso recibir y 
corriendo nueve años, venido el dicho mi marido, le dio dicho dinero y devolvió dicho 
cercado y porque los hijos del dicho Gaspar de Aponte pretenden les paguemos cincuenta 
fanegas de trigo que su padre nos prestó, las que no le pagamos porque le reconveníamos 
que respecto a que habiéndole dado al tiempo de dos años su dinero no lo quiso recibir, me 
había de pagar la renta de dichos nueve años que componen treinta y tres fanegas de trigo, 
mando que si los susodichos pretendieran dicha cobranza se les obligue a que descuenten 
dicha partida con más cien reales que el dicho don Bernardo mi hijo dio a dicho Gaspar de 
Aponte el menor, cuya renta es y se debe entender porque, valiendo muchos de los mil 
trescientos reales, sólo dio este valor y disfrutó lo demás, declárolo para que conste. Y dejo y 
nombro por mis albaceas testamentarios al dicho capitán don Bernardo Alfonso, mi hijo, y a 
don José de Frías Bello, alcalde este lugar, mi sobrino… dejo y nombro por mis únicos y 
universales herederos a los dichos mis hijos para que los partan por iguales partes… es 
hecho en este dicho lugar de Vilaflor y febrero veintiocho de mil setecientos sesenta años y 
la otorgante, a quien yo el presente escribano público del número de esta isla doy fe que 
conozco y de estar en su entero y cabal juicio al parecer, porque hablaba concertadamente, 
así lo dijo, otorgó y firmó y fueron testigos don Antonio José de Acosta Montesdeoca, José 
de Morales y Nicolás Estévez, vecinos de este dicho lugar. 
 Luisa García del Castillo; ante mí Juan José Soperanis de Montesdeoca escribano 
público. 

 
FALLECIMIENTO Y DESCENDENCIA 
 El alférez don Bartolomé Alfonso de Montesdeoca falleció en su domicilio del pago de 
Arona el 6 de julio de 1761, cuando contaba 82 años de edad; sólo pudo recibir el Santo Óleo, 
“por estar dementado”, y no había testado. Al día siguiente se oficiaron las honras fúnebres y a 
continuación recibió sepultura en la iglesia matriz de San Pedro Apóstol de Vilaflor, “en la 
capilla del Rosario, como hermano”; a su sepelio asistió el beneficiado con cruz alta y la 
comunidad de religiosos de San Agustín de dicho lugar. El día 8 se le hizo el oficio de honras en 
el mismo templo parroquial. 
 Solo un año le sobrevivió su esposa, doña Luisa García Ruiz, pues murió en la misma 
localidad el 23 de septiembre de 1762, a los 79 años de edad, y al día siguiente fue enterrada en 
la misma capilla del Rosario de la iglesia parroquial de San Pedro Apóstol de Vilaflor, como 
hermana que también era de la Hermandad del Rosario. 
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El alférez don Bartolomé Alfonso de Montesdeoca fue alcalde real de Vilaflor de Chasna y recibió sepultura en 

la iglesia de San Pedro. [Vilaflor según un dibujo de Williams en las Misceláneas de Sabin Berthelot]. 

 Don Bartolomé Afonso Montesdeoca y doña Luisa García Ruiz habían procreado diez 
hijos: doña María García (Alfonso) Montesdeoca (?-1736), quien casó en 1733 con don Gaspar 
de Aponte, natural de Adeje y vecino de Arona, hijo del portugués don Gaspar de Aponte y de la 
adejera doña Mariana García de Morales (estos últimos antepasados de la familia Ascanio de La 
Orotava), con descendencia; doña Gregoria de Segovia Montesdeoca (?-1741), casada en 
Vilaflor en 1732 con don José Torres Dévora, hijo de don Pedro Dévora (o de Évora) y doña 
María de Torres, vecinos de Vilaflor, con descendencia; don Antonio García (o Alfonso) 
Montesdeoca (1710-?), alférez de Milicias, quien en 1733 contrajo matrimonio en la ermita de 
Arona con su prima doña María Domínguez del Castillo, hija del alférez don Pedro Alonso 
Martínez y de doña Marta Domínguez, luego emigró a Caracas, donde falleció, dejando 
sucesión14; Catalina Alfonso Montesdeoca (1713-1713), apadrinada por el Lcdo. don Juan 
García del Castillo, fallecida con tan solo cinco días y enterrada en la capilla del Rosario de la 
parroquia de Vilaflor; don Bartolomé Alfonso Montesdeoca (1713-?), apadrinado por el 
beneficiado don Francisco Javier Muñoz Machado, quien emigró a América, donde contrajo 
matrimonio; don Bernardo Alfonso Montesdeoca (1715-?), capitán de Milicias, quien vivió en 
Icod y luego se avecindó en Caracas, donde también contrajo matrimonio; doña Catalina (o 
Agustina) Alfonso de Montesdeoca García del Castillo (1718-1755), segunda del nombre, 
apadrinada por el beneficiado de Vilaflor y casada en dicho pueblo en 1740 con don José 
(García) de Morales, hijo de don Francisco García Yanes y doña María Rodríguez, vecinos de 
Vilaflor, con sucesión; don Agustín Pedro Alfonso de Montesdeoca (1720-1739), apadrinado por 
el alférez don Lázaro de Frías Mazuelos, quien falleció soltero en Vilaflor, con tan solo 18 años; 
doña Gabriela Narcisa de Montesdeoca (1723-?), apadrinada por el beneficiado don Agustín de 
la Cruz Vera y casada en Arico en 1751 con don Agustín de Frías Bethencourt, hijo de don 

 
14 Entre otros, fue su hijo don José Alfonso Montesdeoca, alcalde real de Arona en 1827. 
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Domingo de Frías Bello y doña María Lorenzo de Bethencourt, vecinos de Ifonche (Vilaflor), 
con descendencia; y doña Emerenciana García (u Ortiz) de Montesdeoca (1725-1762), quien 
casó en Adeje en 1751 con don Francisco Acevedo, hijo de don Bernardo Acevedo y de doña 
Catalina Luis, vivieron en Arona, con sucesión.15 

[18 de mayo de 2022] 
 

 
15 Sobre la genealogía de esta familia pueden consultarse los libros: DÍAZ FRÍAS (2011), op. cit., 427-

431; Nelson DÍAZ FRÍAS (2017). Linajes de Arona. Un estudio genealógico acerca del municipio de Arona 
(siglos XVI-XX). Tomo I, págs. 87-89. 


